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CONCLUSIONES XXVIII JORNADAS DE COORDINACIÓN (OCTUBRE 2013) 
 
Los Defensores del Pueblo, reunidos con ocasión de las XXVIII Jornadas de 
Coordinación, hemos analizado la aplicación en España de la Convención 
Internacional de Derechos de las Personas con Discapacidad a los cinco años 
de su entrada en vigor y queremos destacar algunas de nuestras conclusiones:  
 
1. La Convención establece un nuevo paradigma respecto de la discapacidad 

que supera la visión asistencialista para proponer un modelo social de la 
discapacidad basado en los derechos humanos. 
 

2. Deben abordarse con urgencia reformas legales que ajusten los 
ordenamientos jurídicos al tratamiento que ofrece la Convención con 
relación a la capacidad jurídica. Dicha reforma, ha de superar 
definitivamente el modelo de "sustitución de la voluntad"  para asumir  el de 
"apoyo o asistencia en la toma de decisiones”. A tal efecto resulta necesario 
dotar a la Administración de Justicia de los medios suficientes para poder 
desarrollar este nuevo enfoque. 

 
3. La necesaria reforma legal de la medida de internamiento involuntario, que 

deriva de los pronunciamientos del Tribunal Constitucional, debería 
aprovecharse para desvincular dicha medida de la idea de discapacidad y 
abordar todas las situaciones en las que una persona (con discapacidad o 
no),  puede ser ingresada sin su consentimiento. 

 
4. La contención física o farmacológica puede constituir una restricción de 

derechos fundamentales y como tal, requiere de un régimen de aplicación y 
supervisión especialmente estricto, tanto en lo referente a su autorización, 
como a su prolongación en el tiempo.  

 
5. En la actual situación de crisis  económica, es necesario fortalecer y 

garantizar los derechos de los padres con discapacidad y de sus hijos, 
diseñando una serie de medidas de apoyo que eviten que la discapacidad 
pueda llevar a la retirada de la tutela de los hijos. 

 
6. Recomendamos a las Administraciones que revisen y actualicen la múltiple 

terminología que emplean para referirse a la discapacidad, con el fin de 
favorecer un cambio de percepción, y luchar contra los estereotipos y 
prejuicios. 
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7. Los Defensores proponemos el establecimiento de un sistema unificado de 
acreditación de la discapacidad, como el que prevé la Ley 51/2003, de 2 de 
diciembre, de igualdad de oportunidades, no discriminación y accesibilidad 
universal de las personas con discapacidad. 

 
8. Resulta inexcusable que se activen los trabajos para disponer de un nuevo 

baremo de evaluación de discapacidades que supere las limitaciones del 
actual, muy centrado en los aspectos de tipo físico o sensorial. 

 
9. Los Defensores reclamamos una aplicación más estricta de las facultades 

inspectoras y, en su caso, sancionadoras en materia de igualdad de 
oportunidades, no discriminación y accesibilidad universal, dada la 
inaplicación de esta normativa. Esta situación entraña el riesgo de que 
estas conquistas legales acaben siendo consideradas meras declaraciones 
retóricas.  

 
10. Consideramos necesario difundir en la sociedad los valores fundamentales 

de la educación inclusiva y promover políticas acordes con los principios del 
modelo social de la discapacidad que se concreten en cambios respecto de 
los servicios de apoyo al sistema educativo, los criterios de evaluación, así 
como la formación permanente del profesorado. 

 
11. Instamos a las Administraciones Públicas a que continúen con la adopción 

de medidas de discriminación positiva para alcanzar la igualdad material de 
las personas con discapacidad respecto del empleo. Asimismo, es 
necesario propiciar una mayor sensibilización social sobre sus posibilidades 
laborales más allá de los mecanismos destinados específicamente para las 
personas con discapacidad. Es igualmente importante avanzar en la 
adaptación de los lugares y puestos de trabajo, así como favorecer una 
línea estable de incentivos y subvenciones a tal fin. 

 
12. Proponemos la inclusión de un concepto unificado de personas con 

discapacidad en el ordenamiento tributario, que aporte seguridad jurídica y 
garantice un tratamiento uniforme en su aplicación. 

 
13. Los Defensores del Pueblo reclamamos a los poderes públicos que 

asuman, en el marco de lo establecido en la Constitución, el inaplazable 
compromiso de supresión de las barreras que impiden el ejercicio real y 
efectivo de los derechos de las personas con discapacidad. En particular, 
respecto a las arquitectónicas y urbanísticas, los Defensores apelan a la 
coordinación de las entidades locales a través de la Federación Española 
de Municipios y Provincias. 
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14. La atención a la dependencia, en un contexto de severas restricciones 
presupuestarias, absorbe la mayor parte del gasto en servicios sociales 
generales. Esta atención no debe constituir la única respuesta que se pueda 
esperar de las Administraciones Públicas para la protección de todo tipo de 
colectivos en situación vulnerable. En este punto los Defensores del Pueblo 
expresan su preocupación por las consecuencias prácticas que esta 
situación implica en cuanto al mantenimiento del sistema público de 
servicios sociales. 
 

15. La aplicación, de manera general, de la gratuidad de los medicamentos 
para las personas con discapacidad, especialmente dependientes de la 
prestación farmacéutica, constituye una medida de apoyo imprescindible 
para estas personas. 

 
16. En el ámbito sanitario, resulta necesario prestar mayor atención a los 

problemas derivados de las personas con enfermedades crónicas, así como 
a las patologías múltiples, a través de enfoques más centrados en la 
atención a los pacientes que en la atención a los procesos que estos 
padecen. También debe prestarse mayor atención a la suficiencia de los 
medios de transporte adaptado, especialmente en los ámbitos rural o 
insular, para evitar que la continuidad de los tratamientos pueda verse 
comprometida. 

 
17. Los Defensores del Pueblo mostramos nuestro reconocimiento a las 

personas, asociaciones, colectivos y organizaciones no gubernamentales 
que trabajan en la discapacidad y les animamos a que continúen con su 
imprescindible labor; al tiempo que reclamamos de las Administraciones 
públicas, que impulsen medidas de apoyo a estas iniciativas nacidas de la 
sociedad civil, a través de su fomento y mecenazgo.    

 
 


